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ORDEN NÚMERO 976/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 088/2025 (A/SER-049178/2024) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se corrige error 
material en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios
denominado OFICINA TÉCNICA PARA LA PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA CONSEJERÍA 2025-2029

PRIMERO.- Mediante Orden 3078/2024, de 31 de octubre de 2024, se acordó el inicio y tramitación 
del contrato de servicios denominado OFICINA TÉCNICA PARA LA PLANIFICACIÓN, 
EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA CONSEJERÍA 2025-2029 , 
a propuesta de la Secretaría General Técnica.

Por Orden 363/2025, de 24 de febrero de 2024, se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución 
del mencionado contrato de servicios.

Por Orden 514/2025, de 13 de marzo de 2025, se aprobó el citado expediente de contratación y 
se acordó la apertura del procedimiento abierto para su adjudicación mediante pluralidad de 
criterios.

SEGUNDO.- La licitación de este contrato se publicó el día 20 de marzo del 2025 en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid, fijándose como fecha límite de presentación de ofertas 
el día 23 de abril de 2025.

TERCERO.- Se ha advertido error material en el apartado 9.2.3. de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, relativo al criterio evaluable de forma automática 
Experiencia media, en evaluación de políticas públicas, de las personas designadas como 

consultoras. Ampliación de los tres años de experiencia mínima exigidos en la cláusula 
3.2.c) del PPTP.

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente,

DISPONGO

PRIMERO: De conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, modificar el apartado 
9.2.3. de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

Donde dice: 

Ref: 48/110689.9/25
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original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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Experiencia media, en evaluación de políticas públicas, de las personas designadas como 
consultoras. Ampliación de los tres años de experiencia mínima exigidos en la cláusula 

Debe decir:

Experiencia media, en evaluación de políticas públicas, de las personas designadas como 
consultoras. Ampliación de los seis años de experiencia mínima exigidos en la cláusula 
3.2.c) del PPTP

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, modificar el ANEXO 
V. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (se adjunta Anexo V): 

Donde dice:

9.2.3. Se compromete a que la experiencia de las personas designadas como consultoras 
sea superior a los tres años de experiencia mínima

(*). Número de años de experiencia media de las personas designadas como consultores que 
se amplía sobre la experiencia mínima______

Debe decir:

9.2.3. Se compromete a que la experiencia de las personas designadas como consultoras 
sea superior a los seis años de experiencia mínima 

(*). Número de años de experiencia media de las personas designadas como consultores que 
se amplía sobre la experiencia mínima______

TERCERO: Ampliar el plazo de presentación de proposiciones del contrato de servicios
denominado
POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA CONSEJERÍA 2025- hasta el día 30 de abril de 2025.

Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los licitadores 
que así lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, dirigiendo 
posteriormente un escrito a la División de Contratación de esta Consejería, identificando la primera 
proposición (número de registro de presentación) y solicitando que se tenga en cuenta solo la 
presentada en último lugar.

Debido a las incidencias descritas anteriormente, este órgano de contratación considera necesario 
la ampliación del plazo de presentación de proposiciones.

CUARTO: Retrasar la mesa de apertura de los sobres que contienen las proposiciones 
económicas y la documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas hasta día 14 de mayo de 2025, a las 10:00 horas.
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Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN, CALIDAD E INNOVACIÓN
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ANEXO V.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA

D./Dña. , con 

DNI/NIE  , en nombre propio o en representación de la empresa 

, con N.I.F. nº , en calidad de 

, al objeto de nuestra participación en contrato de servicios de la Comunidad de 

Madrid denominado OFICINA TÉCNICA PARA LA PLANIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE 

LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA CONSEJERÍA 2025-2029 se compromete al cumplimiento de las 

siguientes mejoras y en las condiciones que figuran en el apartado 9.2. de la Cláusula 1 de este Pliego:

9.2.1. Se compromete a la ampliación del 80% de dedicación mínima exigida en la cláusula 3 
del PPTP

_____Porcentaje de ampliación adicional sobre el 80% de dedicación mínima

9.2.2. Se compromete a que la experiencia de la persona designada como directora del 
centro sea de ___ años, superior a los diez años de experiencia mínima exigidos en la cláusula 
3.1.c) del PTP. (*)

9.2.3. Se compromete a que la experiencia de las personas designadas como consultoras 
sea superior a los seis años de experiencia mínima exigidos en la cláusula 3.2.c) del PTP. (*). 
Número de años de experiencia media de las personas designadas como consultores que se 
amplía sobre la experiencia mínima______

9.2.4. Se compromete a que, al menos, una de las personas adscritas a la ejecución del 
contrato tenga conocimiento o experiencia en evaluación de evaluación participativa. Por 
conocimiento se entiende una formación recibida de, al menos, 25 horas; y, por experiencia, 
la realización de, al menos, 3 evaluaciones participativas (*)

9.2.5. Se compromete a que, al menos, una de las personas adscritas a la ejecución del 
contrato tenga conocimiento o experiencia en evaluación de impacto social. Por conocimiento 
se entiende una formación recibida de, al menos, 25 horas; y, por experiencia, la realización 
de, al menos, 3 evaluaciones con enfoque de género. (*)

9.2.6. Se compromete a que, al menos, una de las personas adscritas a la ejecución del 
contrato tenga conocimiento o experiencia en evaluación con enfoque de género. Por 
conocimiento se entiende una formación recibida de, al menos, 25 horas; y, por experiencia, 
la realización de, al menos, 3 evaluaciones de impacto social. (*)

(*) Solo se otorgará la puntuación en relación con estos apartados, siempre y cuando se aporte la documentación a que se refiere el 
apartado 10 de la cláusula 1 de este pliego.

Si no marcan ninguna casilla, se entenderá que no ofertan la mejora correspondiente.

En , a .. de de 202X

Firmado:
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